
 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
05 de June de 2020 a las 12:34:00 
  
Lugar de celebración 
Telemática, en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Grupo Municipal Socialista. 
SECRETARIO 
D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección de Contratación. 
VOCALES 
D. Vicente Belinchón Carlavilla, Ingeniero Caminos, Canales y Puertos GMU. 
Dña. María Marta Martínez Casero, Interventora General. 
D.. José María Alcalde Calleja, Jefe Servicio Tráfico, AAGG y Contratación, en 
representación de la Asesoría Jurídica. 
 

Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: 20/2020 – Servicios de dirección facultativa 
de la obra nº 425 del P.O.S. 2019 denominada: Renovación redes y mejora de la 
eficiencia del ciclo hidráulico en Mohorte y Villanueva de los Escuderos. 
2.- Apertura criterios automáticos y propuesta de adjudicación: 20/2020 - Servicios de 
dirección facultativa de la obra nº 425 del P.O.S. 2019. 
 
Se Expone 
 
1.- Apertura y calificación administrativa: 20/2020 - Servicios de dirección facultativa 
de la obra nº 425 del P.O.S. 2019 denominada: Renovación redes y mejora de la 
eficiencia del ciclo hidráulico en Mohorte  y Villanueva de los Escuderos. 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
LICITADOR: B16249195 
Razón social: TRÉBOL 5 SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.L. 
Fecha de presentación: 29/05/2020 10:44:28 
 
LICITADOR: 53591392N 
Razón social: D. JOSE ANTONIO ALCALÁ CABRERA. 
Fecha de presentación: 01/06/2020 14:54:01 
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Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente: 
  
Admitir a los dos licitadores presentados. 
  
2.- Apertura criterios automáticos y propuesta de adjudicación: 20/2020 - Servicios de 
dirección facultativa de la obra nº 425 del P.O.S. 2019. 
 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
 
LICITADOR: B16249195 
Razón social: TRÉBOL 5 SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.L. 
Fecha de presentación: 29/05/2020 10:44:28 
Oferta económica: 1.001,65 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 210,35 
euros, totalizándose la oferta en 1.212,00 euros.  
Mejoras:  
CRITERIO 1.- Se oferta como mejora de calidad del servicio técnico, la presentación 
durante el periodo de ejecución de la obra, de informes periódicos mensuales que 
recopilen la información de la obra, según el contenido establecido en la cláusula 9ª 
del pliego de cláusulas económico-administrativas: SI  
CRITERIO 2.- Como complemento añadido al servicio técnico contratado, se oferta el 
siguiente número partidas de trabajo:  
- 15 Horas de ingeniero de caminos. (Mejora/aumento de 5horas/partidas de trabajo). 
- 8 Horas de equipo topográfico. (Mejora/aumento de 3horas/partidas de trabajo).  
 
 Por D. Vicente Belinchón Carlavilla, Ingeniero de Caminos municipal, se procede 
aclarar a los miembros del Órgano de Asistencia, que teniendo en consideración la 
oferta presentada por la entidad “Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, 
en cuanto al criterio 2 y teniendo en cuenta las horas ofertadas de ingeniero de 
Caminos y de equipo topográfico, corresponde la aplicación de 1,5 partidas para la 
posterior valoración de los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 9ª del 
Pliego regulador de la licitación. 
 
 Vista la exposición efectuada por el técnico municipal y debatido el asunto, por 
unanimidad de todos los asistentes, se da la confirmación a la interpretación realizada.  
 
LICITADOR: 53591392N 
Razón social: D. JOSE ANTONIO ALCALÁ CABRERA. 
Fecha de presentación: 01/06/2020 14:54:01 
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Oferta económica: 1.001,65 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 210,35 
euros, totalizándose la oferta en 1.212,00 euros.  
Mejoras: 
CRITERIO 1.- Se oferta como mejora de calidad del servicio técnico, la presentación 
durante el periodo de ejecución de la obra, de informes periódicos mensuales que 
recopilen la información de la obra, según el contenido establecido en la cláusula 9ª 
del pliego de cláusulas económico-administrativas: SI  
CRITERIO 2.- Como complemento añadido al servicio técnico contratado, se oferta el 
siguiente número partidas de trabajo: 1 
 

Por el técnico municipal, D. Vicente Belinchón Carlavilla, se procede a la 
valoración de las ofertas presentadas, teniendo en consideración los criterios de 
adjudicación establecidos en la cláusula 9ª del pliego de cláusulas económico-
administrativas que regula la presente licitación, con el siguiente resultado:  
 

PUNTUACIÓN SOBRE “B”.  (Criterios de valoración automática) 

Criterios Trébol 5 Servicios de Ingeniería  José Antonio Alcalá Cabrera 

Criterio 1: Informes mensuales Si la oferta 5 puntos Si la oferta 5 puntos 

Criterio 2: Asistencia técnica 1,5 partidas 5 puntos 1 partida 3,33 puntos 

  10 puntos  8,33 puntos 

 
 De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la 
mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de 
acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  
 
Orden: 1 
LICITADOR: B16249195 
Razón social: TRÉBOL 5 SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.L. 
Total puntuación: 10 puntos 
 
Orden: 2 
LICITADOR: 53591392N 
Razón social: D. JOSE ANTONIO ALCALÁ CABRERA. 
Total puntuación: 8,33 puntos 
 

En consecuencia, la Mesa de Contratación, por unanimidad, propone al Órgano 
Municipal competente, que la licitación convocada para la contratación de la dirección 
facultativa de la obra nº 425 del P.O.S. 2019, se adjudique en favor de la Sociedad 
Mercantil “TRÉBOL 5 SERVICIOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.L.”, en la cantidad 
de 1.001,65 euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 210,35 euros, 
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totalizándose el importe de adjudicación en 1.212,00 euros, debiendo ejecutar las 
siguientes mejoras:  

- Presentación durante el periodo de ejecución de la obra, de informes 
periódicos mensuales que recopilen la información de la obra, según el 
contenido establecido en la cláusula 9ª del pliego de cláusulas económico-
administrativas. 

- Como complemento añadido al servicio técnico contratado deberá ejecutar 1,5 
partidas de la señalada en la cláusula 9º del pliego de cláusulas económico-
administrativas, equivalente a:  

o 15 Horas de ingeniero de caminos. (Mejora/aumento de 
5horas/partidas de trabajo). 

o 8 Horas de equipo topográfico. (Mejora/aumento de 3horas/partidas de 
trabajo). 

 
 
 
Yo, como Secretario, certifico. 
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